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CASA DE MONEDA ARGENTINA
2025 - AÑO DE LA RECONSTRUCCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA

Circular

Número: 

Referencia: CIRCULAR N° 2 CONSULTA - EX-2024-00019010- -CAMOAR-GCOM#SECM

CIRCULAR Nº 2

Con relación al expediente EX-2024-00019010-CAMOAR-GCOM#SECM, por el servicio de SEGURO
AMBIENTAL RETIRO y ante la consulta efectuada por una (1) firma, se emite la presente circular.

CONSULTA:

Las sumas que estan en el Pliego no concuerdan con las actuales.
Dado que la vigencia de la póliza que se encontraba vigente expiró el 01/12/2024, quería consultarle
cuál sería la vigencia para este llamado de licitación. Si será correlativa al vencimiento, y en
consecuencia se deberá emitir con vigencia retroactiva o bien si se modificará el inicio y fin de
vigencia, para lo cual se solicita se indique el nuevo plazo.

RESPUESTA:

Me dirijo a Usted en relación al expediente de la referencia, en el cual se tramita la contratación del
Servicio del Seguro Ambiental obligatorio (SAO), para la planta de Retiro; a los efectos de dar
respuesta a la consulta realizada por una de las firmas invitadas; en la que solicita verificar las sumas
detalladas en la planilla MMES del pliego.; hecho que se efectuó y se verifico que la misma detalla
información del año anterior; que no incluye el factor de correlación correspondiente al año en
vigencia.

 Por tal motivo, se adjunta la planilla de Autodeterminación del Monto Minino de Entidad Suficiente
(MMES) con la información actualizada y el Factor de correlación 62345.70 correspondiente al año
vigente, con la cual  deberán cotizar las firmas invitadas.
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La presente circular forma parte integral del pliego de Bases y Condiciones.


